
 



 



reservas de todo tipo, superávit, reserva de revalorización de patrimonio, 

utilidades no distribuidas y todos los derechos por cualquier concepto sea 

presente, pasado o futuro, sin que la cedente se reserve ningún derecho 

beneficio en relación con las participaciones sociales que transfieren. 

CUARTA.-EL PRECIO. El precio convenido por las acciones objeto de este 
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; contrato es el valor total de cien dólares americanos, al contado suma que los 

    

   

    

” 

3 cédentes cónyuges Rigoberto Raúl Ruiz Auz y Nelly Yolanda Flores Albuja; 

ps e Jar tenerla recibida de parte del cesionario señor José Darío Bejarano 

5 > áanas de estado civil soltero, en moneda de curso legal y a su entera 
Y E 

¿ 2 > : daletacción, por lo que no se admitirá reclamo posterior alguno. QUINTA. — 

SO HANSCRIPCION Y MARGINACION.-Las partes quedan 

ros autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión 

se siente la razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

TT Getacachi, referente a la Constitución, así como al margen de la matriz de la 

cía pública de Constitución. SEXTA.- DOCUMENTOS HABIL 

ITA N TES.-Se acompaña copia certificada del acta de sesión ordinaria de la 

: Compañía de Transportes “COTAFLOR CIA. LTDA.”, de fecha doce de agosto del 

des mil trece, con lo que se acredita que la Junta General de Socios con el 

carácter de Universal, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza al 

socio compareciente, (cedente) para que transfieran la acción o participación que 

poseen en la Compañía, en favor del cesionario en este contrato. Usted señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusula de estilo para la perfecta validez 

de este instrumento público. “f) llegible. EDGAR TROYA GOMEZ. ABOGADO. 

Mat. Diez — dos mil ocho — cuarenta y cinco F.A.!..* Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. PRO SIGUIEND 

O.- Los otorgantes en sus calidades indicadas agregan que aprueban y ratifican 

los términos y estipulaciones de la presente escritura pública a la misma que le



 



 



 



 

 



 



 



 



 

 



 



 



 



 


